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Radicación:   11001 31 03 023 2021 00085 00 
 

Para los fines pertinentes obre en autos la documental vista a ubicación 13, allegada por la 

apoderada de los demandantes, que da cuenta de la diligencia exigida por el artículo 291 del 

estatuto general del proceso, a efectos de surtir la notificación a LUIS CARLOS MONSALVE 

BOGOYA la que resultó efectiva. 

 

Consecuente con lo anterior, se exhorta a la parte actora para que surtan la notificación del 

demandado en la forma dispuesta en el artículo 292 ibídem.  

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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